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DE LA. PROVINCIA DE lEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego qua los drm Alcaldei y i3«r*-

Htioa . 'ícihMi lo» a ú a i i r M driBoLWTÍJi 
qui correspondan kl distrito, dbpoa* 
drin que NO fije ¿n ejemplar en el l i t io 
de eoettuabre, donde penn&neeeri hee-
te el recibo del número siguiente. 

Loe Seerstaríoe eniderin da eoneer-
Ttr loe BOLBTIÑXR eoleeeionadoi orde
nadamente para va enenadirnseidn, 
que deberá Teriñearea eada «fio. 

4i PÍÍI.UCA ¡.-os n m , m m m r VIERNES 

Se eoxezlbe es la Oonudnrfa de la Diputación proTineia),. & enatro pe-
nmc «íaenenta «dntimoi el trimestre, ocho pe te tú al eemeetre j quince 
pea lias al año, 4 loe perticularee, pagadas al solicitar la enseripcidn. Loe 
puft*» dn fatra de la eajpital se hami por Ubransa del Giro mutuo, admi-
iHnóawi tolo aclloe en ftn srxeripeionee de trimestre, j únicamente por la 
fraeelMt d« peseta que multa; Lae «üaerip'íionea atraeadas a» «obran 
ton Rtmi-into proporcional. . 

Loe ATTuatamientoe de eeta proTincia abonarán la Buacripcidn con 
arreglo í la esflala inserta en circular de la Comisión proTtneial, publicada 
en los números de este BourriK de fecha 20 j 22 de Diciembre de IDOS. 

J A A J-utgadoe municipales, «in distinción, diez pesetas al aSo. -
N-finsron /ID si ton veinticinco cétííxDO' d* peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lee disposiciones de las autoridades, excepto las que 
*ean á instancia de parte no pobre, se insertván oficial* 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser* 
Ticio nacional que dimane de lat miemas; lo de Ínteres 
particular previo el pego adelantado de Teinte céntimos 
de meseta por eada línea de iiuereidn. 

Los anuncios á que hace referencia la eircularde la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1906, en ^ 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho aSo, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, ee abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BounwBs ee inserte. 

PARTEjOFICIAL 
Presidencia del Consqjq de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.)'con
tinúa sin novedad en su impor
tante salud. 

•. * , . „ . ' 
Él Jefe Superior de Palacio 

telegrafía, con fecha de ayer, á 
esta Presidencia, desdé San Ilde
fonso,-lo que sigue: -
- «S. M. la RBINA y su Augusto 
Hijo él Infante Don Jaime conti-

• riúari' sin novedad; asi como 
SS. MM. el RÉYy. la REINA Doña 

-JMaria Cristina y S. A . R. el 
Principe deAsturias.> 

(Gxela doldU 80 de Junio.) 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E F O M E N T O 
P l a g a s d e l c a m p o 

.CIROÜLA.K 
Habióodose publicado In le.y- de 

Plague del Campo, y orJenndo por la 
Superioridad el iotnodiato cump i 
rciiei.to da ia mism», me dirijo á to- . 
dos los Sres: Alo ilde» de la provib 
cía para quo. sin excusa ni pretexto 
alguno, procedan m m e d i u i a m e n t é á 
formar aua reUcióo de los diez ma-
yore» con t r i b u y e , tes de esd» t é r m i 
no municipal, con el fin de organi
zar IH Junta local de defensa contra 
las plagos dei campo, encargada de 
la vigilancia é iospecciúu de los 
predios agr íco las , dando á conucer 
el estado de su cult ivo y de cual-
quie-n s ín toma eoepeclrso que pu 
diera i fletarles. 

Al efecto remit i rán á esta J t f i t u -
r» provincial do Fomento, en el ¡ra-
Prorrogsble t é r m i n o del octavo día, 
i 'i referida re lac ión ,compues ta de los 
diez m a y o r í a contribuyentes por r i 
queza r ú í t i c , participando t a m b ' é a 
1,1 txiete alguna Aaociacióo' de ca-
i'4cter agr íco la , dos nombres de los 

que & ella p<>rtenezcao, como tatn-
bién el del Mélico t i tu lar y Maestro 
de ins t rucción primaria. 

Urgente como es para la aplica 
ción de dicha ley los datos que se 
reclaman, y no dudando que dado el 
celo de so autoridad é importancia 
q u é eotrafiá para los intereses a g r í 
colas eó general de la provincia, es 
pero no demora ráo su envío , pues 
esta Jefatura, haciendo .nao de los 
medios,coercitivos que le da la ley, 
y dispuesta i llevarlos á cabo, le se
ria - en extremo séds ib lé^ téaé r 'qá 'ü ' 
aplicarles. 

• León 30 de Junio, da 1908—El 
Jefe provincial de Fomento interino, 
Gabriel Balbuena. „ -: 

DON E I R I Q O g CUNnUPIBim» Y CRESPO, 
Ingeniero Jefe del dtfltrltp nlnere 
de eala proylnel*. ' . 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gut iérrpz, como apoderado de don 
José de S ^ g a r m í o a g a y S i u t ú i , ve
cinos de León y. Bi ib io , se ha pre 
sentado en el Gobierno c iv i l de esta 
provincia, en el día 19 del mes de Ju
nio, ¿ las once, una solicitud do re 
gistro pidiendo 60 pe r tenenc iás prna 
la mina de hierro llamada Sun Jalé i t 
la Montifta. sita en t é rmino dei pue
blo de L< Vid , Ayuntamiento de La 
Pola deGordóa , y linda ni N" . con Us 
minas «Andalocio», n ú m . ft.310 y 
i F ó r t u n a t o * , n ú m . 3 .28S;á l B , con 
la «María Alicia», núm. 2.403. y al 
S. y O., coa terreno franco. Hace 
la ueaigoacióo de las citadas 60 per 
tenencias en la formal siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro de la boca del túnel llamado 
«de la Gotera» , d i l ferrocarril de 
León & Gijón, túoel primero de los 
que hay hacia Gijón desde la esta
ción de Ciñera, de la cual se halla i 
la distancia de uu k i lómet ro , próxi 
m á m e n t e , en dicha d i recc ión; desde 
él se medi rán en dirección N . ver 
dadern 200 metros, colocándose la 
1. ' estuca; de és ta en dirección E. 
verdadero 700 metros, colocándose 

la 2 . ' estaca; de és ta en dirección 
3 500 metros, colocándose la 3.* 
estacs j 'de és ta en oirección O 1 200 
metros, co ló iáudose la 4.* estaca; 
de é í t a en dirección N 500 metros, 
colocáadosé-U 5." estaca, y de és ta 
en dirección Este 500 metros para 
llegar á la l . ' est-ca, quedando asi 
cerrado él pe r ímet ro de las 60 per 
tenencias solicitadas. 

. Y habiendo hecho constar este 
interesado' que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido d i c h i sd l ic i ta i por decreto 
del Sr. Goberaador, sin perjuicio de 
t e rcero . . 

Loque se anuoc i i por medio del 
presente ediotó para que no el t é r -
minu.de treinta dias, contados desde 
su fach i , pue U n presentar en el Go
bierna c i v i f sus o'posiciones los que 
se consideraren coo derecho al to lo 
ó parte del terreo-i solicitado, s e g ú n 
previene el á r t . 28; del Reglamento 
de Mmer i i vigente. ' 

Ei expediente tiene el n ú m 3.770 
- L e ó n - 3 0 de Junio dé 1908.—iP. 
Cantalapitdra. 

Don Luis Chacel del Rio, Oficial de 
- Sala de la Excma. Audieoci i Te-
- r r i tor inl de:Valladolid. 
• Certifico: Q-ae el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
dé la seotecia dictada por U Sita de 
de lo c iv i l de «ata Audiencia en el 
piei toá que se refiere, es como sigue: 

Riicibe&imitnto. -Sentencia n ú m e 
ro 81 ; folio del registro, 1 6 4 . — E l 
la ciudad de Val la io l id i 20 d-t Ju
nio de 1908; en los antos de mayor 
cuan t í a , procedentes del : Juzgado 
de primera instancia de S a h i g ú n , 
seguidos por D . ' Angela Hierro Lo
renzo, soltera, residente eu P á r e l e s 
de Nava, rnpreseatada por el Pro
curador D. Alberto González Ortega, 
y defendida por el Letrado O. Nar
ciso Martin Sauz, contra D. Antonio 
Ruiz Rodríguez. Presbitero; D Lope 
Calderón y Calderón, Registrador de 
la Propiedad, como testamentarios 
del finado L). Antonio Nicolás Tria
ca, vecinos de S i h a g ú n , que no h m 
comparecido eu esta Superior idid, 

sobre pago de 4.830 peseta?, por 
pre&tacióu de servicios persoualeB y 
legado, cuyos autos penden ante 
esta Audiencia en v i r t u d de ta ape
lación interpuesta de la eenteicia 
que en i r de Julio de 1907 d ic tó 
expresado Juzgado, y en los cua
les ha sido Ponento el Magistrado-
l i TeodolfoGil; 

Vistos: 
Parte ditpoiiíiva —Fallamos, ,que 

con imposición de las costas de esta 
segunda iostaocia á la parte t pelan-
t é D." A ' gela Hierro Lorenzo, debe^ 
mosconfirmaryeonfirmamos lasen 
tencis que en 11 de Julio de 1907 
dictó el Juez de primera instancia de 
S a h a g ú n , por la que ee declara que 
el precio del ajuste convenido entre 

;la. sirvienta, hov demandante, y su 
amo O. Áotónio Nicolás Triana, oa ; 
todo el tiempo que estuvo 4 su ser-. 
vicio, y que comprende desde 1 1 d é ' 
Julio de 1895 á fi> de Febrero d é 
1904, lo fué el de T'SO pesetas men
suales, y en su v i r tud condenamos ; 
á los demanda i<.'3. D. Antuoio Ruiz 
Rodr íguez y D Lope Calderón y 
Oaldernn, eo concepto d é testamen
tarios del rfferido D. Antonio N i 
colás, á que luago que esta senten
cia sea firme, paguen á la Angela 
FLerru Lurenzo, ai importe de las 
mensualidades que comprei den los 
bfics referidos, bajo el tipo expresa- -
do, s i rviécdoles de abono para el 
pago de las miomas la cantidad de 
180 pesetas y 72 c én t imos , q ie e i 

' d i f trentes partidas tieoe recibí las la 
demanlantej y absuelve á dichos 
demandados de las d e m á s reclama
ciones formuladas, y por la que no 
s? hace e x p r e s a condenación de 
costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encahazamiento y pbrte dis
positiva de la m sm* iose i t a r i en 
e l B i i B - r m OFICIAL de la provincia 
de León, por la no comparecencia 
en esta Superioridad de los apelados 
D. Antonio Ruiz Rodr íguez , Pres
bitero, v D. Lope Calderón y Oal-
d e r ó o , Registrador de la Propiedad, 
como testamentarios del finado don 
Antonio Nicolás Ttiana, lu pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
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DiegoS . -ie'os Monteros .—Pió G. 
Saotelioen.—Teodulfo Gil.—Paulino 
Bsrrenechea. 

Y cuya eeotencia fué publicada 
en el mismo día de su fccha, y so 
notificó eo el ( ipuieste oía hábil en 
losestrndos riel T n b u r a l . por la no 
Comparecencia eo esta instancia de 
los testa me uta ríos expresados. 

Y para que cooste, complieodo 
con lo mandado, y á fin de insertar 
en el BOIBTÍN OFICIAL de la provin
cia de León, exp'do la presente, co
mo Oficial de Si la de esta Audien
cia, en V i l l a d n l i d á Ui de Junio de 
1908.—Luis Chacel. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldia contiUucioiutl i t 
Villahomate 

La J u n t » local de Primera Enee 
flaüza da este Avu t tamieuto se halla 
constituida eu la forma siguiente: 

Alcalde accidental, Preiidentc 
D. Cipriano Garc í a . 

Vtcales-Concejalct 
D. Eogenic Fe rnández . 
D. S imón Hoerga. 

Delegado 
D. José Vicente Mart ínez 

Cura párroco 
D. Esteban Herrero Herrero. 

Padres de familia 
D. IMircelino C a r r e ñ o . 
D. M>»cnrio Gorgi jo 

i /aartt de familia 
D.* M iria Rodr íguez 
D." Serafina Cadeoi s 
Lo que se publica en cump'imien 

to á lo, que difp )i e el á r t . 6 . ' de l 
Real decreto de 7 de Febrero últ imo. ' 

. Vi l lnhornt te Junio 24 de 1908.— 
E l Alca ldeacc iden t» ! , C i p r i á u o G a r . 
c i a . ' 

Alcaldía constitucionil de 
Vtlhblino 

: . Forcaado ,eU registro fiscal do edi 
fiólos y solarr-s es tá expuesto al p ú 
blico; por t é r m i n o de.quince dias, 
para ou* reciamiicionVs; pssndos los 
cuales será retnitidu; á la Superio
r idad. 
• Villablino 25 d(> Jupio de 1908.— 

E Í Aloaldei Junri Fer- ández'. 

Alcaldia conttituiional de 
Cácatelos 

Las cuentas municipales de este 
Aynntemient i ) , ccnefpoi.dientes al 
a ñ o de mi l novecier.tcs seis, quedan 
de manifiesto al (.úblico eo U Secre 
taria del mismo por el t é rmino de 
quince dins, para los ffectos que de
termina el art. 161 de la vigente ley 

. Municipal. 
Cacabelos 22 de Junio de 1908.— 

El Alcalde, Francisco S á n c h e z . 

Alcaldia contlitucimal de 
San Pedro Birciants 

Las cuentas municipales de este 
Ayurta tninoto, correspondientes á 
los años de 1906 y 1UÜ7, se hallan 
terminadas y quedan expuestas al 
públ ico por lé rmino de quince días , 
para o'r reclamacioues 

San Pedro Berciauos 24 de Junio 
de 1908.—Mario Mart ínez . 

Alcaldía constitucional d i 
Vegoqumada 

La Junta local de 1.* Enseñanza 
de este Ayuntamiento, en 28 de 

Marzo ú l t imo , ha quedado const i tui
da en la forma siguiente: 

Presidente 
D. Salvador López 

Vocales 
D Felipe S á n c h e z , Cura pár roco 
D José Arroyo, Médico t i tu la r 
D. Manuel Román , Concejal 
D. T o m á s R< bles, ídem 
D. Esteban Flórez, padre de f ami 

lia 
D. Froi láu Valladares. ídem 
D. ' Getrudis Rodr íguez , madre de 

familia 
D." Juana Rodr íguez , idem 
D. J o i é Valladares, Secretario, 
También quedaron designados co

mo Delegados, D. Manuel Rodr íguez 
y D. Nicanor Garcia. 

L o q u e e n cumplimiento del ar
t iculo 6.* oel Real decreto de 7 de 
Febrero ú ' t i m o se hace públ ico. 

Vegaqueruada 22 deJuMode 1908. 
— E l Alcalde PresiJeute, Salvador 
López . 

Alcaldia constitucional de 
Regueras de Arrtta y itojo 

Formado el apéndice al amillara-
miento por rús t ica y pecuaria para 
1909, se halla de maoifiesto al púb l i 
co en la Secretarla del Ayun ta 
miento por quince dias, para oir re 
clamacionea. 

* 
• * * 

La Junta local de 1.* EnseBaoza 
quedó constituida en la forma s i -
g u í e n t e : 

Presidenta, el Alcalde;Concejales, 
D. Clemeote Marti ez y D. T o m á s 
Ordofiez; padres de f i t n i l i n , don 
Antonio -Mata y D. "Pedro de la 
Fuente; madres. D ' Francisca de 
Abajo y O.' María Alonan; Mé l i co , 
D. Salustiano Casado; Cura párroco, 
D. Pablo Alonso; Süc re t a r iu , el del 
Ayuntamiento , 

Regueras 24 de Juo'o de 1908.— 
Ei Alcaide, Miguel Mateo. 

v Alcaldía constitucional'de 
• Mansilla de las Millas 

' t o s cootnouyentes por rús t ica y 
urbana q u é h i y u n suir.do altera, 
ción "n su r iquezi , deberán presen
tar .las relacioüus ,_de ,. alta "y bitj i , 

' ácompafi id^s del documeotp . que 
acreiue el-pajfo de. l-..s d e r e c h o j ' á . 
l a ü a M e o d a por la traamuisioti de 
dominio, deutro de: filazo Je" .quince 
dios, contado! desde lii i'-.8»rción del 
presente en «I BOLETÍN OFICIAL 

Muñsiila de las Muías 28 de Abri l 
de 1908 — E i Alcaide, Láz i ro Fuer
tes. 

Alcaldia constitucional de . 
Garra/e 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de quince días, las enea-
tas municipales correspondientes al 
aSo de 1907. á fio de oir reclama^ 
ciones. 

Garrafa 25 de Junio dé 1908.—El 
Alcalde, Emilio López. 

JUZGADOS 

Don Werces ao Doral y Rama, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad y 
eu partido. 
Por el presente se ci ta , llama y 

emplaza á Dimián Mar t ínez , de 18 
años de edad, de oficio cajista, y 
cuyas d e m á s circanstaacias y ac
tua l paradero se igoorao, á fio de 
que en el t é rmino de cinco dias, á 
contar desde la publicación de este 

edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se persone en este 
Juzgado, é responder da los cargos 
que contra él resultan en el sumario 
que se instruye por robo da m e t á l i 
co y efectos en la casa de D. Cons
tantino Gómez , vecino de esta espi
ta ; apercibido que de no verificarlo 
en dicho t é rmino , le parará el per
ju ic io á que hubiere logar. 

Dado en León á 25 de Junio de 
1908.—Wenceslao Doral .—P.3. M . , 
Eduardo de Nava . 

Don Antonio Falcóo y Juan, Juez 
de primera instancia de esta c i u 
dad de La Bafieza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzga

do y á testimonio del Actuario que 
refrenda, se siguen autos de expe
diente posesorio promovido por don 
Mariano Saoanez Q u i ñ o n e s , vecino 
de esta población, solicitando s» re
c ib í la correspondie' te informa
ción para probar viene poseyendo, 
eu nombre propio y como d u e ñ o , 
las fincas siguientes: 

1.* Uo q a i ñ ó o de monte, con 
arbolado y b otes de encina, radi 
cante en t é rmino de esta ciudad de 
La B a ñ - z i , al sitio llamado Monte 
Nuevo, de cabida d ie l i ) quiñón de 
doscientas treinta fioegas, osean 
sesenta y cinco h e c t á r e a s , que l ia
da al Oriente, con qu iñones de mon
te de mi . propiedad. D. Gispar Y é -
be .esy D: VMeatí-i G-r it»; Medio 
día . cor, mocte del pueblo de J i m é 
nez; Pooiei i té con q u ' ñ ó o de monte 
que formó porte del que se describe, 
Vropio.de" D Tomas del K egs N i -
tal y .hermanos, y N i r t e , cou Sucas 
de labor, p-opiis le v irios particu 
lares, enclavadas eñ el qu iñón des
lindado, y comprenoida susuperficie 
en la cabida de é s t e , se eucuentia 
la mitad fta iiaa casa compti-sta de 
planta tnj-i y piso principal , corral 
y portalioas. y una huerta cercada 
de tapia, que p e r t e n e o ü al qu iñón 
de monte descrito, coa el que lindan 
por todos sus aires, menos la mitad 
de la casa por., su costado derecho, 
entrando ó Pjoieute, que linda con 
la otra .mitad^ der.casa, 'convertida 
hoy en solar, propio" de D; T o m á s 
del Riegi i . : " • . . 
."" 2.*' Otro /quiñón de m o n t é , des
tinado a p-odera, eo él m'smo t é r -
mu.o y snio qbe el anterior, donde 
llaman Vallé:grande) ' ,de caoida de' 
once f inesas y u m h-mina, ¿ sean 
tres h í ' c ta reas y diecinueve á r e a s : 
linda al Oriente, con otro qu iñón de 
pradera que formó parte de la que 
se describo, propio de D. Isidro 
FrMle y berenaoos; Mediodía, coa 
tierras de herederos de D * Carmen 
de Matu; Poniente, con pradera de 
Teodoro de Vega y h í n o a n o F , que 
t a m b i é n formó parte de la que se 
deslinda, y Norte, con otra pradera 
de D. Cecilio Pérez, y tierras de los 
propios de v i l l a . 

3." Y otro qu iñóa de monte, 
destinado á pradera, t ambién eo el 
propio té rmion y sitio que los ante
riores, donde llaman San Victor io , 
de cabida de -diecisé'S fmegas y 
dosheminas. ó seao cuatro h e c t á 
reas y setenta á reas , que linda al 
Oriente, con otro qu iñón de prade
ra que formó parte del que se des
cribe, propio de Teodoro de Vega y 
hermanos; Mediodía, cou q u i ñ ó n de 
munte del mismo Teodoro y herma
nos; Poniente, con qu iñón de prs 
dera que formó parte del que se 
deslinda, de Isidro Fraile y herma
nos, y Norte, con tierras de don 

Francisco Ruiz. D. José Román y 
viña de D. Faustino de Mata . 

Y inb iéodoso dado vista á los he-
reueroe de D Tirso del Kiego Re
bordaos, persona oe donde proce
den dichos bienes, excepc ión hecha 
del ya r t f i r i d o Juan Mat,uel Puente 
Garc ía , á instancia del recurrente, y 
en cumpl imie t to á lo dispuesto en 
la ley Hipotecaria, se coacede al 
D. Juan Manuel Puente Garcia, ve
cino de Benavides de Orbigo , ei 
plazo de sesenta días para que por 
si ó por medio de apoderado, com
parezca en estos autos, si creyere 
puede co avenirle á la mejor defensa 
de su derecho; pues transcurrido 
dicha t é r m i u o sin comparecer, esta 
Juzgado aprobará el expediente y 
m a n d a r á hacer lu inscr ipc ión del de
recho que se interesa, sin perjuicio 
del que corresponda á dicho p a r t i 
cipe. 

Dado en La B a ñ ' z a á diecinueve 
de Junio do m i l lovecientos ocho.— 
Antonio F a i c ó a . — P . S. M . , Anesio 
Garc í a . 

Oiduh de cittcUn 
El Sr. Juez de ins t rucc ión del par

tido de esta vi l la de Valmaseda ha 
acordado en providencia de hoy que 
se ci te por medio de la presente, qiie 
se insertara en los Boktmes O/tóales 
de las provincias de Vizcaya y León 
y OacetadeMadrii, á Aniceto Alonso 
González , h>|o oe José y Br íg ida , 
uít .ural u e O ñ t ( B u r g j ; ) . da 21 a ñ o s 
de edad, uoiteru. joroale'ro.- dom'Ci-
liado que eatuv>.i eo S i n Salvador 
del Valle, y cuyo actual paiadero se 
Ignora, para qua á las diez oe la . 
m a ñ a n a del día 24 de Julio p r ó x i m o , 
comparezca ante la Audiencia pro-
vibcial.de Bilbao, paro- asistir a las 
sesiones del ju ic io oral en la canea 
sobré disparo y lesiones seguida eo 
este Juzgado con el n ú m e r o 117, de 
1907, contra él y Fernando F e r n á n 
dez; apercibido dé que, si no com
parece, le par, ra éi perjuicio á que 
hubiere lugar. 

A los fi:,eB acordados, extiendo y 
firmo la'presatita .en - Valmiaseda á 
19 de Juni-a de 1908.—Ei Actuario, 
Uamiru López. ' 

Don Sebast ián Pérez N ico ' é s . Juez 
muuii-ipal de Valveroe del Ca 

' mmo. . 
Hagu sabe': Q i« el d b siete del 

p róx imo mes da Julio, y hora de las 
dos de U tarde, se veodeu eu públ ica 
y segoiida subista. por no haber te 
nido i.facto la pr i t re a. y coo la re
baja del vaint iciuco por ciento d é l a 
tasación", en la sala de audieocia de 
este Juzgado, sito en U.mtajue, á [a 
calle día U Igles.a, los b.enes s i -
guienles: 

'•' Pt"-

1. " Una tierra t r iga l ,en t é r 
mino de Robledo, a i sitio de las 
Arbaae, de cabida de seis cele
minea: Ik'da O-•ente, Rosendo 
González; Mediodía, Marcos Ló
pez, y Poniente, Bar to lomé Ca
ñ ó n : tasada e i 90 

2. ' Otra tierra t r i g a l , á las 
Arbens, de cabida de seis cele 
mine ' : linda Oriente, Rosendo 
Gonzá lez ; Mediodía, G e n a r o 
G u t ' é r r e z , y Poni inte , B i r t o 
lomé Cañón; tasada en 90 

8.* Otra tierra t r i ga l , á Te-
rrubio Viejo, de cabida de tres 
celemines: linda Oriente, Felipe 
Gut i é r r ez ; Mediodía y Poniente, 
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Juan García , y Norte Fauslino 
González; tasada en 80 

4. ° Otra tierra t r iga l , é Ta-
irubio Vipjo. dn cabida de na 
celemíD: l iad» Orienle. b-)redi 
ros de Blas García ; Mediodía, 
Marci l iuo Gerc i» , y Poeiente, 
Cristóbal L e ó i ; tasada en 41 

5. " Otra tierra t r iga l , sem
brada, al camino de Aotimio, 
de cebida de uua f inega y tres 
celemioee: liad» Oriente, ca 
mioc; Mediodía. Ulpiano García , 
y Pouieete, Manuel Beceitez; 
tasada en 675 

6. * Otra tierra t r iga l , sem
brada. eTerrubio, de cabida de 
tres celeminee: linda Oriente, 
Marcelo Cañón ; Uediodn, Mel
chor León, y Pooier>te, T o m á s 
López; t^-sad» eo 40 

7. ° O'ra tierra t r iga l , sem 
brada, a T.-n ubio, de cnHidu de 
tres celeminee: linda Oriente, 

-Melchor L e ó ; ; Meliodia, Ma
nuel Casado, y. Poniente, Ci-
priano L e ó i ; tasada e o . . . . . . . 30 

8. " Otra tierra t r i ga l , sem
brada, a Terrubio, de C i b l U 
tres celeannei*: linda Oriente, 
José Garc í» ; Mediodii , Antonio 
Ramos, y Poniente, Froilán R i 
mos; tasada en 27 

9. * Otra tierra t r iga l , sem 
'brada, á Tdrrubio, de c b i d a de 
dos celeminee:: linda Oriente, 
Cristóbal Leoo; Mediodía, Fran 

-cisco Gut ié r rez , y Poniente, 
Apolinar Gu t i é r r ez ; tusada en. . 10 

Ptaa. 

10. Otra tierra t r i ga l , sem
brada, ¿ T e r r u b i o , de cabida de 
tres celeminea: linda Oriente, 
Ci is tóbi l León; Mediodía, Do-
mingo Gut ié r rez , y Poniente, 
Tomas López; tasada en 27 

11. Otra t ierra t r iga l , det r is 
La Forca, de ca bida de dos cuar 
ti l los: linda O.-iente, Melchor 
León; Mediodía, camino, y Po
niente, ber i ie rcs de O. Laurea
no More' o; tusada en 9 

12 Otra tierra t r i g a l , detris 
La Forcu, de cabida de tres ce-
leininep; uoda Oriente, Dionisio 
Fidalgo; Mediodía, Domingo 
Gut ié r rez , y Poniente, Cipriano 
S i t toe; tusada eu 22 

13 Otra tierra t r i ga l , á La 
Barca, oe cabida c u a t r » celemi
nes: lindii Oriente, camino; Me
diodía, Narc i ío Fernandez, y 
Pouieute, J e r ó n i m o González; 
tasada en . 39 

14. Otra tierra t r iga l , á Va-
l l in de Ciervos. Je cabida de 
tres celemines: linda Oriente, 
Aotolio Juan; Mediodía y Ñor 
te. Genaro Gu t i é r r ez , y Ponien
te, Melchor Gi rc ia ; tasada en . 30 

15. 0:ra tierra t r i g a l , sem
brada, ¿ la Dehesa, de cab'da 
de tres celemines: linda Orien
te, Bartolomé León; Mediodía, 
camino, y Poaiente, R i f i e l Gu
t iér rez ; t a i ida en . . . . 39 

16. Otra tierra t r i g a l , sem
brada, i la Dehesa, de cabida de 
tres celeminee: linda Oriente, 

Ptaa. 

Angela R e í g ; Mediodía, Melchor 
León, y Norte, Matías Gi rc ia ; 
tasada eo 26 

17. Utrn tierra t r i ga l , sem
brada, á la Ddbesa, de cabida de 
dos celemines: linde Oriente, 
M a r c o s Gutiérri-z,- Mediodía, 
Manuel Beneitez, y Poniente, 
Cipriano Santos-, tasada e o . . . . 33 

18. Otra tierra t r iga l , sem
brada, á la Deb^sa, de cabida 
de tres celemines: linda Orien
te, Cipriano Santos; Mediodía, 
camino, y Poniente, Casimiro 
Cubillas; tasada eu 42 

19. Otra tierra t r iga l , sem
brada, al sitio de la Debesina 
Vieja, de cabida de un ce lemín , 
linda Oriente y Mediodía, Va
lent ín Gu t i é r r ez ; Poniente. Ti r 
so Gu t i é r r ez , y Norte, camino; 
tasada e n . . . 12 

20. Otra tierra t r i ga l , sem 
brada, á la Debesioa Vieja, de 
cabida de tres celemines: linda 
Oriente, J e r ó n i m o González; 
Mediodía, Marcos CaBóa, y Po
niente, campo c o m ú i ; tasada én 36 

2 1 . Otra tierra t r i ga l , sem
brada, á la Djbesina Vieja, de 
cabida cuatro celemines: linda 
Oriente, Blas Gut ié r rez ; Medio
día , Valent ín Gut ié r rez , y . Mor- . 
te, campo c o m ú n ; tasada e n . . . 51 

22. Otra tierra t r i g a l , sem
brada, i la Djbesma, de cabida 
de c u a t r o celemines: l i n d a ' 
Oriente; G i b n e l Leó ; Medio
día, la Tía férrea, y Poniente, 

Ptaa. 

Vale t t in Gut ié r rez ; tasada en 49 
23. Otra t i e r r a centenal, 

sembrada parte de ella, á la Re
guera la Cota, de OH bida de dos 
celemines: linda Oriente, ser 
vidumbre; Mediodía, Melchor 
León, y Norte, Bartolomé Leóu; 
tosida en 22 

24. Otra t i e r r a centenal, 
sembrada. ¿ la Rinconuda, de 
cabida de una fmega y seis ce
lemines: linda Oriente. Blas Gu
t iérrez; Mediodía, Domingo Co
lado; Poniente y Norte, el mon
te; tasada eo 210 

25 O'.ra t i e r r a centeoal, 
sembrada, al sitio de la Pasada, 
de cabida de una ftoega y ríos 
celemines: linda Oriente, Do
mingo Fidalgo; Mediodía, raya 
de Chozas. y Norte, Eugeuio 
C a ü ó n ; tasada en 155 

26. Otra : t i e r r a centenal, 
sembrada,al sitio deTomillares. ' 
de cabida de tres celemines: 
linda Oriente, Caries Leóo; Me
diodía, Froilán Cañón, y Norte, 
Domingo Coladc; tasada e n . . . . 30 

27. Otra t érra centenal, á 
Tomillares, de c» bida de tres ce
lemines: linda O.-iente, Vicente 
González; Mediodía, Francisco 
Gut ié r rez, y Poniente, Marcos 
Caf ióo ; tusada eu. . . . . . . . . . . . . 26 

28 . Otra tierra centenal, al 
Sardoni l , de cabida de tres ce
lemines: liada Oriente, José 
Garci»; Poniente y Norte, M í r 
eos Fe rnández ; tasada en 26 
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Sociedad; expedida por el Secretario del Consejo de .Admi
n i s t r ac ión , con el V.* B.° ce en Presidente. 

3. ° Certificación de las Autoridades de Marina de hallarse 
los buques abanderados y matriculados en Espafia con arre
glo i los disposiciones vigentes y cert.ficaciou del Registro 
Merca&til, en que consten las circunstancias enumeradas en 
el n ú m , 1." del urt . 22 del Código de Comercio. 

4;" Curta de pago, tcreditaudo haber consignado en la 
Caja de Emigrac ión la-fianza de 60.000 pesetas en m e t á 
lico o eu t-foctus ue la Deudu, que s e r á n ' admitidos en todos 
los casos previstos por este Keglaumnto al tipo medio de 
cotización del mes antunur al en que se constituya la fianza. 

Art. 86. Los i /avíeme ó armuuoies extranjeios debe rán 
acompeflar 4 l¡i solicitud los documentos siguientes: 

1." Un ejemplar de los estatutos, ai se trata de una So
ciedad. 

E l poder ó testimonio, debidamente legalizados, i 
'favor del súbdi to i s p a ñ o l que deba represeutarlus. Bate do
cumento no será necesario cuando ¡a solicitud se haga por 
un súbdi to español i nombre y con poder de la persooa 
ó entidad extraejera, poique entonces ee en tenderá que este 
apnderado es también su representante. 

8." Certificación del Registro c i v i l , ó fe de bautismo, en 
su ceso, que acredite la nacionalidad española del represen
tante. 

4. ° Caita de pago acreditando que el referido súbd i to es
pañol , en representac ión del naviero ó armador extranjero, 
ha consigoadn en la Caja de Emigrac ión , & disposición del 
Consejo Superior de E m i g r a c i ó n , la fianza de 50.000 pese
tas en metalice ó en tfectns de la Deuda públ ica. 

5. ° Documentos que acrediten el número de buques que 
poseen para ded ícanos al transporte de emigrantes, y su 
tonelsje, datos que se t end rán en cuen ta por el Consejo 
Snpenor para el cálenlo y la de te rminac ión de la patente 
que corresponda á cada naviero ó armador, 

A r t . 87. Transcurrido el plazo que fija el art. 84, el 
Ministerio de la Gobernac ión remi t i rá las instaLCias que 
haya recibido, con los documentos que las a c o m p a ñ e n , al 
Presidente del Consejo Superior, quien las cu r sa rá ¿ la 

-Sección primera, para que és ta , en el plazo m á s breve posi-

tela ó ayuda mutua de los españoles ; los servicios que ha
yan prestado y loe nombres de las personas que más se dis
t ingan en ellos. 

A r t . 78. Eo los Cor Bulados se l levará el legistro de los 
emigrantes menores do veinte años de que trata el art 17 
de la ley, y será obl igación de los Consoles comunicar a l 
Ministro de l> Gobernac ión , por conducto del de Estado, las 
comparecencias, notificacioues y d e m á s t r ámi t e s que Isa 
leyes de Reclutamiento y Reemplazo determinan. 

A r t . 79. La Sección tercera del Consejo Superior remit í - : , 
rá al principio de cada trimestre, por conducto del Presiden- < 
te del Consejo, al Ministro de Estado, un formulario de las -
preguntas que desee d i r ig i r a los Consoles de España en los 
países de emig rac ión , para que el Ministra los haga llegar 
á su destino.-A medida que lleguen las r e s p u e í t a s , que los 
Cónsules procurarán despachir con la m>yor rapidez poaU 
ble, el Ministro de Estado las env ia rá al Consejo Superi >r, y 
la Sección tercera inc lu i rá resumen de su contenido, sai 
como del de la Memoria estadíst ica y explicativa que anual 
mente habrán de remit ir los Cónsules , s e g ú n el p á m f o 2.* 
del art. 18 de la ley, en la Memoria anual que deberá redac
tar el Consejo Superior, s e g ú n el art . 10 de la l ^ y . 

A r t . 80. Les Có t su le s que pidieren ú obtuvieren d é l o s 
emigrantes alguna r emunerac ión por los servicios q u é les 
presten ó los documentos que 4 su instancia les expidan 
para los efectos de la ley ó oe este Reglamento, es ta rán su
jetos á lo dispuesto en el art . 175 del mismo. 
V I . — D e l a s r e c l a m a c i o n e s y de s u p r o c e d i m i e n t o 

A r t . 8 1 . Los emigrantes que se consideren lesionados en 
alguno de los derechos que la ley ó el Reglamento les con
ceden por a l g ú n acto de los navieros, armadores ó consig
natarios, acudirán ante el Presidente de la Junta local, á 
l i s horas y en la forma que de t e rmina rá el Reglamento 
interior aotes aludido, y de que t e n d r á n conocimiento por 
la Oficina it . i)rmadora. Por escrito, en papel c o m ú n , ó de 
palabra, especificarán el derecho que crean vulnerado y el 
hecho que motiva la rec lamación; si és ta se hiciere de pa
labra, el Secretario de la Junta local la cons igna rá por es
c r i to , en forma clara y sucinta. 
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P t u . 

29. Otra tierra ceoteonl. al 
Sardooai, de cabida de tre< ce 
lemioef: lioda Oriente, Tomás 
Fierro; Mediodía, Justo León, y 
Poniente, Ignacia Gut i é r r ez ; 
taendaen SU 

30. Otra tierra c e n t e n a l , 
sembrada, 4 l a Rinconnda, de 
cabida de tres celemines: l inda 
Oriente, campo c o m ú n ; Medio
día, Jaso Santos, j Poniente, 
Casimiio Cabillas; tasada e n . . . 30 

31 . Otra t i e r r a centenal, 
sembrada, al Valle-Alante, de 
cabida de ocho celeminee: linda 
O., Carlos León; M . , Mafias A l 
varez, y Poniente y Norte , Vi 
ceste Onozález; tasada e n . . . . 80 

32. Otra t i e r r a centenal, 
sembrada, al Valle-Alante, de 
cabida da ocho celeminea: linda 
O r i e n t e ; Norte c impo c o m ú n . 
Mediodía, Fabián Franco, y Po
niente, Valentín González; ta
sad» e n . . . . . . . . . 100 

33. Otra t i e r r a centenal, 
sembrada, al sitio idel Carbayal, 
de cabida de cinco celeminee: 
linda uriente, Matías Alvarez; 
Mediodía, t-edro León, y Po
niente, camino; tasada e n . . . . . 60 

34. Otra t i e r r a centenal, 
sembrada, al sitio del Carbayal, 
de cabida de cinco celeminee: 
linda Oriente, Marcos Blanco; 
Mediodía, Bartolomé Cañón , y 
Poniente, MelchorGircb; tasa 
da e n . . . . 60 

35 . Otra tierra t r iga l , sem-

Ptu . 

brada, al sitio de L i g u n a - A l g a -
na, de cabida de ana fmega y 
ocho celemines: linda Oriente, 
campo c o m ú n ; Mediodía, A n 
drés Ga t i é - r ez , y Poaieote y 
Norte, José Gooziloz; tasada en 240 

36 Otra tierra centenal, al 
Valle-Alante, de cabida de dos 
fanegas: linda Oliente, Marcos 
Blanco; Mediodía, Genaro Gu
t i é r r ez , J Poniente, Antol in 
Joan; tasada en 22S 

37. Otra t ierra, en t é rmino 
de San Migue l , al sitio de Los 
Cobayos, de cabida de cinco ce-, 
lemiaes: Hn.íaO ¡ e n n . Baltasar 
Garc ía ; Mediodía , F.orentina 
L íón , y Norte, E i g a o i o C a ñ ó o ; 
tasada en 30 

38. Otra t ierra centenal, en 
té rmino de R >b!e lo , al si t io de 
La Jana, de cabida de una fa
nega y seis celeminee: l inda 
OMent» , Ematetio G u t i é r r e z ; 
Mediodía, Blas Gut ié r rez , y Po- . 
mente, monte de Villadangos; 
tasada en . . 135 

39. Otra t ierra centenal, al 
sitio de L i Jana, de cabida de 
una f ineg<: linda Oriente, E u 
genio • i iñon; MadiodU, José 
Uarcia, y Poniente, camino; ta 
sada en . : 60 

40. Otra t ierra centenal, al 
Valle-Alante ó L i J a n a , deca
bida de un colemiu: linda O.'ieo-
te, Ati laoo Fe rnández ; M , he
rederos i n Luisa Miranda, y Nor
te, Joaqu ín Cubillas; tasada en 9 

Ptaa. 

4 1 . Un hcer to . cercado de 
pared, & la calle de \ r r ¡ b < , d e 
cabida de cinco celemions,sem
brado de centeno: linda Oriente. 
Apolinar Gu t i é r r ez , por donde 
no tiene cerca; Mediodía, calle 
públ ica; Poniente, Pedio L ? ó i . 
y Norte, J e rón imo Gu t i é r r ez ; 
tasado en 310 

42. U o a tierra t r i g a l , al 

Íirado, de cabida de un ce l emín : 
inda Oriente, María Caüóo ; Me

diodía, Tirso Gut ié r rez , y Po
niente, Valent ía González ; ta
sada en 30 

43. Otra tierra centenal, á 
La Quintana, de cabida de dos 
celeminee: linda Oriente, Joa
quín Cubillas; Mediodía, campo 
c o m ú n , y Poniente, Antonio 
Garcia; tasada en 24 

44. Oi rá tierra centenal, á 
La Quintana, de cabida de seis 
celemines: linda Oriente, Do
mingo Garcia; Mediodía, cami
no, y Poniente, Melchor L j ó n ; 
tasada e n . . . 33 

45. Otra tierra centenal, á 
Tomillares, de cabida de cinco 
celemines: l inda Oriente, Fio 
rentioa León; Mediodía, La Pa
sada de Chozas, y Norte, Flo
rentina León; tasada e a . . . . . . 36 

46. Otra tierra centenal, á 
La Quintana, de Inabida d» dos 
celemines: linda Oriente, T i r i -
b i o C a ñ ó o ; Midiod'a. c i m i n o , y 
Poniente, Juan Antonio Cubi 
l ías; t a sadaan . . . . 15 

Ptaa.. 

47. Otra t ierra centenal, al 
Cuesto de La Pasada, de cabida 
de tres celeminee: linda Orien
te, Pedrn F.irnáüdez; Mediodía, 
Santos de Santos, y Ponieute, 
Eugenio Cañón; tasada e n . . . . 39. 

48. Otra tierra t r iga l , al To-
rrejón, decebida de un cele
m í n : linda Oriente, Toribio Ca
ñ ó n ; Mediodía, Joequin Cubi
llas, y Norte, campo c o m ú n ; ta • 
sada en 18. 

49. Otra tierra t r i ga l , á La 
Pradera San Pedro, de cabida 
de un c e l e m í n : lioda Oriente, 
Hermenegildo Santos; Medio 
dia, Carlos Leói¡; Poniente,Ma
t ías Alvarez, y Norte , Jacin
to Gu t i é r r ez ; tasada en SO

SO. Otra tierra t r i ga l , al T ó 
rnelo, de cabida de diez cele
minee: lioda Oriente. Vicente 
Santos; M e d i o d í a , Bar to lomé 
Cañón y otros, y Poniente, Ga
briel Gut ié r rez ; tasada en 150 

5 1 . . O.ra t ierra, t r i g a l , a 
Valdelera, de cabida de ocho 
celemines: linda Oriente, Joeé 
Beoeitez; Mediodía, Fausto So
to , y Poniente; Mart in P é r e z ; 
tasidaeo 60-

Cuyas tincas se venden como de 
la propiedad de D Isidoro León Fie 
r ro , VdCioo de Robledo de la V a l -
doocina, para hacer pago á D. Ma
nuel Alvarez Rodrigotz, vecino de: 
Trabajo del l 'amioo, por la cantidad,, 
oe trescientas cincuenta y cinco pe
setas y setenta y cinco cén t imos , 
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La Junta local t r a m i t a r á la rec lamación eo la forma que 
él Reglamento interior determine; pero habrá de óir necesa-
r i ámen te ' a l demandado y dictar su fallo , en el t é r m i n o de 
tercero dia, cóman icándo lo en el actó; por .conducto del 
Secretario, á los interesados. 

Si la r ec l imac ióa se formulara por escrito en el extran
jero, los Agentes consulares ó diplomát icos la remi t i rán , 
por conducto del Ministro de Estado, al Consejo Superior 
para que ' é s t e la haga llegar á la Junta local que corres
ponda; si se hiciere do palabra, el Agente diplomát ico o 
cqosular la r edac ta rá en forma breve y e in in ta , y la d a r á 
el mismo curso. • • . . ^ • 

Cuando el reclamante s é halle en el extranjero, el Presi
dente de la Junta local env i a r á copia del fallo al del Con 
sejo Superior, quien cu idará de hacerle llegar á poder del 
interesado por conducto del Ministro de Estado y del Repro-
sentante diplomático consular español m á s próximo al lugar 
en donde resida. 

A r t . 82. Los interesados podrán apelar del fallo, do la 
Junta local ante el Consejo Superior, en el plazo de un mes, 
desde que la sentencia les fuere notificada, á cuyo efecto, el 
Sacretaiio, ó él Agente diplomát ico ó coi sular en cada caso, 
recogerán recibo, con la fecha de la not i l icación y la firma 
del l i t igante. 

La apelación podrá entablarse de palabra ó p i r escrito 
dirigido al Presidente del Consejo, quien lo cursu rá á la Sec
ción segunda del Consejo Superior; si se hiciere de palabra, 
el Secretario de la Sección cons igna rá en un escrito breve 
y sucinto la a legación del apelante. 

La Sección segunda rec lamará de la Junta loral corres-
pondiente copia de la sentencia, y dará traslado á la parte 
contraria en el t é r m i n o de ncho dias. desde aquel en que 
reciba la noticia de la ape lac ión , fijándole ademis el plazo 
para contestar, que no podrá exceder de quince dias, si el 
apelado se encuentra en E s pa ña , ni de seis meses, si SA 
halla en el extranjero. 

Transcurrido ese plazo, háyase ó no recibido contesta 
ción, la Sécelos segunda d ic tará sentencia, confirmando la 
•le la Junta local ó revocándola , y dictando eo su Ingar la 
que corresponda; y el Sscretario de la misma cu ida rá de 

enviar una copia de ella á cada uno de los interesados y 
otra al Presidente del Consejo ó al de ja Junta local, s e g ú n 
sean uno ú otro los encargados.de cumplir la . 
• . Contra ta sentencia del Consejo Superior en la Sección, 

segunda ó en Pleno, cuando así proceda con arreglo al ar 
t iculo 30 de este Reglamento/no se dará recurso alguno. 

Art. 'SS, Las . re ja lamscioneedé c i r á c t e r gubernativo que 
los emigrantes,. Jos 'navieros, "armadores- y coasigaatarios 
autorizados, ó cualquiera otras personas tengan que for
mular contra les Inspectores de E m i g r a c i ó n ó las Juntas, 
locales por actos que éstos hubierau realizado en el ejer 
o c i ó de sus respectivas funriones, las d i r ig i rán por escrito 
al Presidente del Concejo Superior, quien las cursa rá á la 
Secc ióo segunda para la formación del oportuno expediente. 

La Sección segunda t r a m i t a r á estos expedientes, dando 
audiencia á los interesados duraote un plazo que no podrá 
exceder de un mes; en los quince días signieutes al plazo 
fijado, d ic ta rá su resolución, que pondrá t é rmino á la vía 
gubernativa, dejando expedita la Rontencioea, en los plszcs. 
y en la forma que las leyes y Reglamentos vigentes deter
minan. - . 

CAPÍTULO I I I 
De h t ptrsowu lutoriiadas para. Irínsportar migrantes 

• • — D e l o s n o v i e r o s ó a r m a d o r e s 
Art . S4. En el plaLO de un mes, á contar desde el día 

en que este Reg lamen tó sea publicado en la Oautu de-
JUairid, los navieros ó armadores que pretendan dedicarse 
al transporte de emigrantes, y en cualquier tiempo los que 
eo lo sucasivo piensen dedicarse á dicho tráfico, so l ic í tnráo 
del Ministro de la Gobernación el permiso á que se refiere-
el art. 22 de la ley, con arreglo á lo que disponen los ar
ticules siguientes. 

A r t . 85. Los navieros ó a candores españoles deberán , 
a c o m p a ñ a r á las solicitudes los siguientes documentoe: 

1. ' Un ejemplar de los estatutos, si se trata de nua So
ciedad. 

2. * Certificación comprensiva do loa combree, apellidoss 
y nacionalidad de los Administradores y Consejeros de la. 



¡oto el uno por cieoto mensual des
de el dia dos de Msrzo del año co-
nieute hesta el iH_ que se verifique 
el ptgo, cestas y gustes y dietas al 
üp ' dc r sdc O. Felipe Mart ínez Lia-
mazares, vecino de León, ¿ que fué 
cotdenndo en juicio vetbal c iv i l que 
¡e promovió el D. Felipe Mortioez; 
DO se admi t i rán posturas que no cu 
tiran las dos terceras partes de la 
tasación, y sin que luh licitadores 
hayan consignado previanieute so
bre lo mesa del Juzgado el diez por 
cieuto de la t asac ión . 

Se advierte que no consta la exis
tencia de t í tu los de dichas ñ e c a s , y , 
por tanto, el rematante tiene que 
suplirlos á su costa por los medios 
que l-i ley seña la , debiendo confor
marse con cert if icación del acta de 
remate. 

Dado en Valverde del Camino á 
veintidós de Junio de mi l novecien
tos c i h o . — S e b a s t i á n Pérez .—Por 
su mandado, A t g e l Pérez. 

•El Lici to. D . Elias Tagarro del E j i 
do, Juez mutiicipal del distrito de 
L'i Báñeza. 
Hago s .bei : Que en el ju ic io de 

que se hará mención recayó senten
cie, d é l a que su eocabezamiento y 
parte dispositiva literalmente dicen: 

^Sentencia.—En la ciudad de La 
BaBeza, á veinte de Junio de m i l 
novecientos ocho; el Tribunal mu
nicipal del distr i to de esta ciudad, 
compuesto de los Sres. D . Elias Ta
garro del Ejido, Juez y D. J o s é S a u -

: tos Pérez y D. Ramiro FernAndez 
Ruiz, adjuntos del Juzgado: habien
do visto el ju ic io verbal c iv i l que 
antecede, seguido en este Juzgado, 
entre partes: como demandante, don 
Melchor Lombo Fontano, represen
tado por su apoderado D. Francisco 
Nietal Rodr íguez , vecinos de esta' 
ciudad, y como demandado, Agus
tín Castro, vecino de Quintana del 
Marco, y Ten* rebeldía de és te , sobre; 
pago de m i l doscientos setenta rea
les ó intereses, é razón del uno por 
ciento meosual, procedentes de un 
carro que llevó al fiado del taller del 
demandante, sin perjuicio de tomar 
le en cuenta justos y legí t imos pa-

- gós," y se le condene además- en las 
cestas,gastos y die t is de apoderado; 

Fallamos que debemos.de conde
nar y condenamos al demandado 
Agust ín Castro, á que luego de fir-, 
me esta sentencia pague al demaii -
dante D. Melchor Lombo Fontano, 
los mil doscientos setenta reales que 
le reclama,con el in t e i é sde l uno por 
ciento mensual desde el vencimien
to del plazo hasta el efectivo pago, 
tomándole en cuenta quinientos rea -
les pagados en Enero de mil nove
cientos cinco, á que p » g u e al apo
derado tres pesetas, por cada dia de 
ida, estancia y vuelta, ó s e a de legí 
limii ocupación , con las costas y gas
tos del ju ic io , reintegro y multa de 
la obl igación. Así por esta nuestra 
sec tema , definitivamente juzgan
do, y que se notificará al deman
dado cen arreglo á lo dispuesto en 
el articulo setecientos sesenta y dos 
do la ley de Enjuic amiento c i v i l , lo 
proLUuciamos, mandamos y fírma-
mos.—Elias Taga r ro .—José Santos. 
—Ramiro Fe rnández » 

Pronuncitmiento.— Dada y pro-
nur.ciaila fué la sentencia que ante
rede por los s t ñ o r e s delTribuualmu 
nicipiil de esta ciudad que la suscri-
beo, ha l lándose en audiencia públ i 
ca del dia de hoy, por ante m i , Se
cretario, d o ; fe.—La Baüeza á vein

te de Junio de mil novecientos echo. 
—Ante mi , José Mi ro. 

Dado en La Bañt 'za & ve in t idós de 
Junio de mi l covecientcs ocho.— 
Elias Tagarro.— Por su mondado, 
José Moro. 

EDICTO 
Don Juan Suá rez Anas, Juez muni 

cipal de Rodiezmo y su t é rmino . 
Hago saber: Que el dia trece del 

próximo mes de Julio, á las once de 
In m a ñ a n a , t e n d r á lugar en este 
Juzgado la venta en pública subas
ta de las fincas siguientes: 

Ptis. 

1 * Un prado, al sitio de las 
Triemas, cabida trece á reas , ou 
t é rmino de este pueblo, y linda 
Saliente, otro de Manuel Rodrí 
guez; Mediodía, otro de María 
S u á r e z ; Poniente, otro de Vio 
toriano Viñue la , y Norte , el 
mismo, vecinos de este pueblo; 
tasado en cien pesetas 100 

2. ' Una t ierra, en el mismo 
t é rmino , al sitio del Campo, ca
bida veint iséis á reas , y linda 
Saliente, otras de Manuel Ro
drigue:; y José Gut iér rez ; Me-
d iod i i , pasto c o m ú n ; Puniente, 
campa de Facundo Rodiiguez, 
y Norte, otra de E n c a r t a c i ó n 
González, todo; vec.nos de este 
pueblo; tasada en cien pesetas, 100 

3. " Otra tierra, en el sitio 
de Collaovejeros, en este t é r m i 
no, centenal,- sccana, cabida 
ve in t idós á reas , y linda Salien
te, pasto c o m ú i ; Mediodía, otra . 
de María ( iu t i é r r ez ; Poniente, 
otra de José Gut ié r rez , y Norte, 
pasto c o m ú n ; vi larada en cien 
p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

4. *̂  ;'Una casa, en él casco dé 
este pueblo, 4 la callo de la Co
llada, cubierta de paja, compo
niéndose de cocina, establo, 
p o r t a l y bodega y su parte de 
corral, lindando frente, entrada 
á otros edificios; derecha, casa 
de Francisco Cas tañón Gonzá -' 
lez, de esta vecindad; izquier
da, calle Real; y espalda, huer- . '. 
ta del mismo Francisco Casta
ñ ó n , y mide dieciocho metros 
de longi tud por seis de la t i tud , 
siendo dé planta b j ja ; tasada eu 
trescientas veinticinco pesetas. 325 

b . ' Otra t ierra, en este t é r 
mino, al sitio q u é llaman el F.s 
pino, cabida cinco á reas , proiu-
diviso con otra de igual cabida 
de los herederos de María A n 
drea Rodr íguez , y linda toda 
ella: Saliente, fiuca erial de Ce
ledonio Gut ié r rez , vecino de 
Poladura; Mediodid, prado de 
Isidro Rodr íguez ; Poniente, tie 
rra de Manuel B . y ó n , y Norte, 
otra de G ibi ie l Uodríguez, de 
esta vecindad; tasada en vein
ticinco pesetas. 25 

6. " Otra l i e rn i , eu este tór 
mino, al sitio de Lomacimera, ' 
cabida diez á r e a s , y linda Sa 
l íente , otra de María Viñue la ; 
Mediodía, utra de Manuel Cas-
ñón; Poniente, otra de T^más 
Rodr íguez , y Norte, otra de he
rederos de Francisco Rodrí
guez, de esta vecindad; tasada 
en veinte pesetas 20 

7. ' Otra tierra, ul sitio tsm-
biéu de Lomacimera, en este 
l é r m i n o , cabida doce á reas , y 
linda Saliente, otra de José A l -
varez; Mediodía, otra de Manuel 
B a j ó n ; Poniente, otra de José 

Ptas. 

Gut i é r r ez , y Norte, otra de Ma
ría Viñuela , de esta vecindad; 
tufada en treinta pesetas 30 

Las siete mencionadas fincas sa 
venden como de la propiedad de 
Agapito Gut iér rez Cas tañón , veci
no de este pueblo, para hacer pago 
do pi-setas á D. Francisco Diez Ra 
driur>ii z, de Villamanin, que le es en 
deber, s e g ú n obl igación, y que fué 
condenado por sentencia de ve in t i 
sé is de Marzo ú l t i m o . 

Pitra tomar p irte en la subasta es 
condición indispensable que tos l i 
citadores depositen previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasac ión , ya optando 
por todas las fincas englob idas ó 
cada una por si, y no s* admi t i r án 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes. 

E' licitador ó licitadores á cuyo 
nombre se adjudique el remate, ha
rán efectivo seguidamente el impor
te total á que é n o aeoimida. No 
constan t í tu los de propi-idad. y el 
adquirente ó adquirentes h i b r á n de 
conformarse con los que resulten de 
autos. 

Rodiezmo á ve in t idós de Junio de 
m i l novecientos ocho.—Juan Suá
rez —P. S. M . : Franesco Rodrí 
guez, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Diin Valentín d r e n G . n é s , segundui 
Teniente del Regimiento Infante
ría dé Aadaluoia, n ú m . 52,y Juez 
instructor del expelientu que por 
faltar á concen t rac ión se instruye 
al recluta destinado á este "Caer-" 

: po. Teodoro Valladares S á n c h e z . 
Por la presente requisitoria cito," 

llamo y emplazo á Teodoro Vallada
res Sánchez , hijo de Atenasib y de 
Antonia, natural d e S i n t a Colomba, 
Ayuntamiento de L i Ercma, pro 
vincia de Leóo, avecindado en S i n -
ta Colomba, Juzgado de primera 
instancia de La Vecil l», provincia de 
León, nació en 9 de.Noviembre de 
1886, de oficio l abrador , .y ' cuyas 
s e ñ a s personales se ignoran,-para 
que en el t é rmino de treinta d ías , A 
contar desdé la publioacióa de és ta 
requisitoria én la Qaeett de Madrid, 
y BOLETÍN OFIOIAI. de la provincia 
de L ' ó o , comparezca en este Juz
gado á responder de j o s cargos que 
lé resultan en el expediente que se 
lo instruye;bajoaparcibimisoto que, 
de no comparecer, será declarado 
rebelle, s igu iéndole el perjuicio á 
que haya l u g a i . 

Por tacto, en nombre do 3 . M . el 
Rey (Q. D . G.) ordeno i todas las 
autoridades, tanto civiles como mi 
litares y á los agentes de la policía 
judic ia l , para que practiquen acti 
vas diligencias para la busca y cap
tura de referido individuo, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad 
de preso, y con las seguridades con
venientes, ¡i esta plaza, á m i dispo
sición; pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este d í a . 

Dada en S a n t o ñ a á 12 de Junio 
de 1808.—Valent ín Chico. 

Don Carlos Bi r r io U ñ í , primer Te 
niente del Regimiento de I n t i n -
teria de Burgos, n ú m . 36, Juez 
instructor del expediente que por 
faltar á concen t rac ión instruyo 
contra el recluta Hjnor io Vegu 
Rodr íguez . 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al refarido recluta, 

hijo de José y de Rosa, natural de 
Canales, Ayuntamiento de Suto y 
Amio , provincia de León, avecinda
do en Canales. Juzgado de primera 
instancia de Murías de Paredes, pro
vincia de León, Distr i to mi l i ta r de 
la 7 . ' Región , nació en 20 de Mayo 
do 1886, de oficio labrador, estado 
soltero, y cuyas s e ñ i s personales se 
ignoran, para que en el preciso t é r 
mino de treintn d ías , contados des
de el siguientt) al en que aparezca 
inserta la presente eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparez
ca anto este Juzgado, sito el cuar
tel del Cid, á responder á los cargos 
que le resulten en dicho procedi
miento; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole los per
juicios i que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rsy (Q. D. O.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y del orden j u d i 
cial , practiquen activas diligencias 
en busca del referido Honorio Vega 
R o d r í g u e z , y caso de ser habido pro
ceder á su captura y c o n d u c c i ó n á 
este Juzgado, sito en el cuartel del 
Cid de esta plaza, con las segurida
des convenientes á mi d ispos ic ión; 
pues asi lo tengo acordado en d i l i 
gencia de es t é dia. 

Dada en León á 14 de Junio de 
1908.— Carlos Barrio. 

Pon Víctor Landesa Domenech, pri 
mer Teniente de Arti l lería y con 
destino en la Comandancia de El 
Ferrol; Juez instructor nombrado 
par el Sr, Coronel de la misma, 

. para la formación del expediente 
que por la falta grave de primera 

. "dese-ción se le instruye al ar t i l le-
,_'ro2.'Santiago Domínguez García; 

Por la presente requisitoria o;to, 
llamo y emplazo a! recluta Santia
go Domínguez (Jarcia, natural de 
Vegacerneja, provincia de León, hijo 
de José y de Tomasa, su estado sol 
tero, de 21 años de edad, oficio car
pintero, su estatura l '72o metros, 
para que en el preciso t é r m i n o de 

-treinta días , desde la .publicación de 
.esta.requisitoria eu el BOLETÍN OFI
CIAL d é l a provincia de L9Ón ,compi • 
rezca en este Juzgado, sito en el ba
luarte del Infante, de esta plaza, á 
mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el expe 
dieate que le1 instruyo por la f i l t a 
grave da primera dese rc ión ; bajo 
apsreibimieato de que si no com
parece en el expros ido plazo, será 
declarado rebelde, s g u i é a d o l e e l 
perjuicio á que haya lugar , 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. m ; el Roy (Q D G.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares, á los 
agentes de la policía judic ia l , para 
que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura de referido 
recluta S in t iago Domínguez Gar
cía, y caso de ser h ib ido se le con
duzca á esta plaza á mi disposición 
con las seguridades convenientes, 
conforma lo ha acordado en d i l i 
gencia de este d ía . 

Dida en Ferrol A 16 de Junio de 
1908.—Víctor Lindesa. 

Don Pascual J e s ú s Molina r l a r n á n -
dez. Comandante del Regimiento 
de Inf inter ia de Burgos, n ú m . 36, 
Juez instructor del expediente 
que por cambiar de residencia sia 
permiso, instruyo contra el solda
do Pedro Pellón Alonso, del mismo 
Regimiento. 
Por la presente requisitoria ci to, 

i 
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llamo y emplazo ol refaridc soldado, 
hijo daS .otlago y de Valeriaua, ua-
turnl de La Uña , Ayuntamiento da 
Aoevedo,provincia de León, avecin
dado en L i U ñ a . Juzgado de prime 
ra iostoocia de Riaño, provinsis do 
León, Distrito mil i tar de la 7." Re
g ión , nació en 25 de Abr i l del884,de 
oficio labrador, estado soltero, eata-
tora 1'6S0 metros, y cuyas señas 
personales se ignoran, para que en 
el preciso té rmino de treinta días, 
contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en 
la Baceta d i Madr id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el cuar
tel del Cid dt> esta ciudad, á respon
der á los cargos que le veaultao en 
dicbo procedimiento; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, 
parándole los perjuicios á que bu-
biero logar . 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (<i. D. Q ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi 
les como militares y del orden ¡u i i 
cial , practiquoo activas diligencias 
en busca del referido Pedro Pellón 
Alonso, y caso de ser habido pro-
ceder á su captura y conducc ión á 
i este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cid de esta plaza; con las sega 
ridades convenientes i mi disposi 
CÍÓD; pues asi lo tengo acordado eu 
diligencia de este din. 

Dada en León á 13 de JUDÍO ds 
1B08.—P.scual J. Molina. 

Don Olegario Qonzilez H i r u á n d e z . 
segundo Tenieoto del Regimien
to de I i faa ter ln de Andaluc ía , 
c ú m . b'i, y Juez instructor del 
etpedieote que por falta de con
cent rac ión se signe al recluta da 

este Regimiento, Tomls GarcH 
Tascón . 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo ai mencionado re
cluta, natural de Correcillas, hijo de 
Marcelino y de María, Ayuntamien
to de Valdepiólago, Juzgado de p r i 
mera instancia de L i Vecilla, pro 
vincia da León, D.atrito militar del 
7 ° Cuerpo de Ejérc i to , nació eo 14 
de Mayo de 188Ó, de oficio labrador, 
edad 21 años , 9 meses y 10 dios, su 
estrdo soltero, su estatura 1680 
metros, sus sedas desconocidas, pa 
ra que en el preciso t é r m i n o de 
treinta días , á partir desde l.i publi
cación de esta tequui to t ia eo la 
ffscett di Madrid y BOISTÍN OFICIA I 
de la provincia de León, se presente 
e.i "¡sta Juzgado de i a s t r u c c i ó n , sita 
en el cuartel del Sur de esta p loz i , 
á responder do los cargos q u í le re

sultan en este expediente ;bt jo uper-
cibimiento do que si nu compaieco 
eo dicho plazo, será declarndo re
belde, s igu i éodo le el perjuicio á que 
haya l uga r . 

A l propio tiempo, eo nombre de 
S M . el Rey (Q D. G ) , exhorto y 
requiero á todas las autoriaades, 
tanto civiles cono militares y de 
policía judicial , para que practiquen 
activas diligencias en la busca y 
captura del referido recluta, y caso 
de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, ú m i disposición, y con las 
seguridades convenientes, según 
lo acordado en diligencia de este 
dia. 

Dada en San toña á los 14 diax del 
mes de Junio de ¡908.—01> gario 
González. 

CAPITAL DE LEON 

A t f Ó 1 9 0 8 M E S D E M A Y O 

Estadística del movimiento natural de la población 
( / a n s a s de l a s deft ineloncs 

C A U S A S 
Número 

de 
detun-
ciones 

1 
2 
3 
4. 
5 
tt 
7 
8 

• 9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

, 17, 
18 
19; 
20 
21 
22 
23 
24-
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 

33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) . 
Tifo e x a n t e m á t i c o ( i ) , i 
Fiebres intermitentes y caquexia pa lúd ica (1). ' . 
Viruela ( 5 ) . . . . . • • • • • • • • • • • • • • 
Sa rampión (6 ) . . . - . . . ' 

"Escarlatina ( 7 ) . . . . . . . . . . . . . . . . , 
Coqueluche ( 8 ) . . . . ; . ; . . . . i . . . . ; 
Difteria y crup (9). 
S r i p p é ( I " ) - - ^ • • • • • • • • • • 
Cólera asiát ico (12). . . . , 
Cólera nostras ( 1 3 j . . . . . . . . . . . . . . . V. 
Otras enfermedades ep idémicas (3, 11 y .14 á 19) , 
Tuberculosis pulmonar ( 2 7 ) . . . . . . . . . 
Tuberculosis de las m e ú i o g e s (48).'. 
Otras tuberculosis (26, ,/ .9;á34). . 
Sífilis (36) . . 
Cáncer y otros tumores malignos (39 & 45) 
Meningit is simple ( 6 1 ) ! ! . . " . ' . . . . . . . . . . . . . . ; . . " . 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades o rgán i ca s del corazón (79 ) . . . 

' Bronquitis aguda (90) . ' . . . . 
Bronquitis c rón icá ( 9 1 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. P n e u m ó n i á (93) . . ' . . . . . ' . . . ' 
; Otras enfermedades del aparato respiratorio (87 á 89,92y 94á99) 

Afecciones del e s tómago ( m e n o s c á n c e r ) (103, 104) 
Diarrea y enteritis (dos años y más) ( 1 0 6 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (105) 
Hernias, obstrucciones iú tes t ina les (108) . . 
Cirrosis del h ígado (112). 
Nefritis y mal de Br igh t (119 y 1 2 0 ) . . . . . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades de los r iñónos , de la vejiga y de sus anexos 

(121, 122 y 123) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó rganos 

genitales d é l a mujer (127 á 132) ! 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 á 141) 
Debilidad congén i t a y vicios de conformación (150 y l & l i . . . . 
Debilidad senil ( 1 5 1 ) . . . . . . . . . 
Suicidios (155 á 163). . 
Muertes violentas (164 á 176) 
Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 46 4 60, 62, 63, 86 i 

78,80 á 88, 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118, 124 á 126, 
133, 142 á 149, 152y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

Total. 44 
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CAPITAL DE LEON 

A r t O 1 9 0 8 M E S D E M A Y O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Poblacióu .1 I 6 . Í 8 1 

NÚMERO DE HECHOS. 

Absolnto . 
Nacimientos <"..! 
Defunciones P'.. 
Matrimonios.... 

' Por l.OOO baUlanlesI 
Natalidad <s>.. 
Mortalidad W. 
Nupcialidad 

42, 
44 

. 7-

2 53 
. 2,65 

O^S 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Varones. . . 
Hembras. . 

23 
19 

Vivos. 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

Tota l . 

31 
» 

11 

•42 

Muertos . 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s : . . 
E x p ó s i t o s . . . 

Total. 

Varones. . 
dembras . 

20 
24 

NÚMERO BE FALLE-
Menoresde 5 a ñ o s . . . . 
De 5 y más a ñ o s 

11 
31 

En Hospitales y Casas de salud 
En otros Establecimientos benéficos., 

Total. 

1» 
2 
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No se inclnyon loe nacidos muertos. 
Son nacidos muertos loe que nacen ya muertos 7 los que viven menos d« 21 horaa. 
No se incluyen laa defunciones de los nacidos muertoB. 
Este coeficiente se refiere h los nacidos virofl. 
También ae ha prescindido de los nacidos muertos para calcular eBta relacidn. 
No se incluyen los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputad ón previncial 


